
- Regularícese y Autorícese Permiso Sin Goce de
Remuneraciones.-

LOrA, 17M,.n¡123

DECRETO N._@_4 l9l

Vistos:

Carta de Solicitud por Permiso Sin Goce de
Remuneraciones, presentado por maestro del área de mantención, del Dpto. de Educación
Municipal de Lota, Don: JORGE ARANDA MEDINA, Decreto N' 300 del 25 de agosto de
2021 que delega firma bajo la fórmula "por orden del Sr. Alcalde" al Jefe DEM; D.F.L. No1,
del 24.01.94, "Código del Trabajo", lo dispuesto en la Ley N"19.464 Artículo 4";
Resoluciones 7 y 8 de la Contraloría General de la República; y en uso de las facultades
que me confieren los arts. 12' y 63' de la Ley N' 18.695 Orgánica Const¡tucional de
M un ¡c¡palidades;

DECRETO:

l..REGULARíCESE Y AUTORiCESE PETMiSO SiN
Goce de Remuneraciones a maestro de mantención, Don: JORGE ARANDA MEDINA,

a contar del 20 de febre ¡o de 2023 hasta el 24 de febrero de
@!, ambas fechas inclusive, debido a mot¡vos personales.

En lo demás, el Contrato de Trabajo, se mantiene v¡gente en todas sus partes.-

ANÓTESE, coMUNíQUESE, REGÍSTRESE Y ARCHíVESE

EROS SERG N scoJ
AL JEFE (r) DEPTO. EDUCACTON MUNtCtpAL

..POR ORDEN DEL SEÑOR ALCALDE"
SMC/JMA nrs

ISTRIBUCIÓ
- lnteresado
- Alcaldía.
- Contraloría. \
- Transparencia Municipal
- Sub-Depto. Personal.
- Carpeta Funcionaria.
- Archivo.
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